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Las fechas que se citan corresponden a dos mil veinte, salvo precisión en 

contrario. 

1.1. Consulta. El veinticuatro de febrero, el partido actor presentó ante la 

Comisión Electoral un escrito mediante el cual consultó sobre la posibilidad 

de elección consecutiva en los cargos de los Ayuntamientos.  

1.2. Acuerdo CEE/CG/09/2020. El veintitrés de marzo, el Consejo Local 

emitió el acuerdo mencionado, mediante el cual dio respuesta a la consulta 

formulada por el PAN.  

El veintisiete de agosto, el partido actor se dio por notificado del acuerdo 

CEE/CG/09/2020, en el cual, la Comisión Electoral determinó que sí es 

posible que las personas que fueron electas para algún cargo en los 

ayuntamientos en los periodos 2015-2018 y 2018-2021 pueden postularse 

para un diverso cargo en el mismo cuerpo colegiado y localidad para el 

periodo 2021-2024. 

1.3. Recurso de apelación RA-005/2020. En contra de la respuesta, el 

veintiocho de agosto, el actor presentó recurso de apelación ante el Tribunal 

local. 

El quince de septiembre, la responsable emitió la resolución mediante la cual 

confirmó el acuerdo CEE/CG/09/2020.  

1.4. Juicio federal. Inconforme con esa determinación, el diecinueve de 

septiembre, el partido actor presentó en esta Sala Regional juicio de revisión 

constitucional electoral, en el que solicitó que el asunto fuera remitido a la 

Sala Superior de este Tribunal para que resolviera conforme a sus 

atribuciones. 

1.5. Solicitud de facultad de atracción SUP-SFA-9/2020. El veinticuatro de 

septiembre, la Sala Superior declaró improcedente ejercer la facultad de 

atracción del medio de impugnación presentado por el partido actor, y 

determinó que esta Sala Regional resolviera conforme a derecho.  

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente medio 

de impugnación, porque el partido actor controvierte una sentencia emitida 

por el Tribunal local, vinculada con una consulta relacionada con la 

integración de las planillas de los ayuntamientos en Nuevo León; entidad 
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Cuestión a resolver. Con base en lo anterior, en la presente sentencia se 

analizará si el Tribunal local debidamente motivó y fundamentó la sentencia 

impugnada y si es correcta la interpretación respecto a la regla de la 

reelección. 

4.2. Decisión 

Esta Sala Regional considera que debe confirmarse la resolución impugnada, 

pues se advierte que: 

a) Está debidamente fundamentada y motivada. 

b) Fue correcto el análisis realizado por el Tribunal Responsable ya que, 

atendiendo al marco normativo, la posibilidad de buscar la reelección para los 

integrantes del ayuntamiento se relaciona con el cargo. 

4.3. Justificación de la decisión 

 Marco normativo 

Por mandato del artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Federal, en 

todo juicio que se siga ante las autoridades jurisdiccionales deben respetarse 

las formalidades esenciales del procedimiento; en esa misma línea, todo acto 

de autoridad que cause molestias a los ciudadanos, en sus derechos, 

debe estar fundado y motivado, acorde a lo dispuesto por el diverso numeral 

16, párrafo primero, de la propia Ley Fundamental. 

De la interpretación del precepto últimamente referido, se deduce que tales 

actos deben expresar el o los preceptos legales aplicables al caso, así como 

las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que 

se hayan tenido en consideración para la emisión de éstos. 

Para una debida fundamentación y motivación es necesario, además, que 

exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, de 

manera que se evidencie que las circunstancias invocadas como razón para 

la emisión del acto encuadran lógica y naturalmente en la norma citada como 

base o sustento del modo de proceder de la autoridad. 

El respeto de la garantía de fundamentación y motivación tal como ha sido 

descrito, se justifica en virtud de la importancia que revisten los derechos de 

los ciudadanos, respecto de los cuales es obligatorio que cualquier 

afectación por parte de una autoridad, debe estar apoyada clara y 

fehacientemente en la ley, situación de la cual debe tener pleno conocimiento 
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Asimismo, refirió la naturaleza de los cargos de Regidor, Síndico y 

Presidente Municipal de conformidad con el artículo 17 de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León.  

Posteriormente, con base en los artículos 35, 36 y 37 de la referida ley, 

señaló las facultades y obligaciones del Presidente Municipal, los Regidores 

y el Síndico, por lo que identificó que cada uno de los cargos mencionados 

ejercen funciones y atribuciones distintas dentro del cuerpo colegiado.  

También expuso que, no existía una prohibición expresa en el orden 

constitucional o legal para que una persona que, habiendo ostentado cierto 

cargo dentro del Ayuntamiento durante dos periodos consecutivos, esté en 

posibilidades de participar en la siguiente elección postulándose para otro 

cargo diverso.  

La responsable, invocó el procedente contenido en el recurso de 

reconsideración SUP-REC-1172/2017 donde se determinó que uno de los 

elementos sustanciales para considerar que se está en presencia de una 

reelección, es que los cargos tengan las mismas funciones, ya que eso 

implicaría el desempeño de un mismo cargo, por lo tanto, si el cargo 

desempeñado por una persona tiene funciones distintas a las del que se 

pretende postular en el proceso electoral subsecuente, entonces no puede 

concluirse que existe elección consecutiva. 

Respecto al agravio relativo al conflicto de intereses, el Tribunal local señaló 

que dicho conflicto no se actualiza por el hecho de que una persona que 

previamente ocupó el cargo de Presidente Municipal, posteriormente se 

postule y ocupe el cargo de Regidor o Síndico dentro del mismo 

ayuntamiento, lo cual, además tampoco constituye una restricción en 

términos de los requisitos de elegibilidad impuestos por la Constitución Local 

y la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León.  

Conforme la síntesis de la sentencia recurrida se aprecia que se encuentra 

debidamente fundada y motivada, pues el Tribunal Local analizó el marco 

normativo relacionado con la integración de los ayuntamientos del estado de 

Nuevo León, así cómo las reglas relacionadas con la posibilidad de que las 

personas que integran el ayuntamiento busquen la reelección, haciéndose 

énfasis en que no existía alguna norma que impidiera que alguna persona 

que hubiere sido electa en dos periodos consecutivos estuviera en 

posibilidad de contender para un cargo distinto, reforzando sus razones con 
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Dicho dispositivo, implica que la limitante para la integración de planillas para 

la elección de ayuntamientos es que quienes ocupen un cargo específico 

puedan aspirar a ocupar el mismo únicamente en un periodo posterior, pero, 

por otra parte, al no incluir alguna otra regla restrictiva apertura la posibilidad 

de que quienes ocupan una presidencia municipal, sindicatura o regiduría, 

puedan ser postulados para ocupar un cargo distinto para el cual fueron 

electos, contrario a lo que ocurría con el texto de dicha porción normativa en 

los términos del decreto publicado en el diario oficial de la federación el tres 

de febrero de mil novecientos ochenta y tres que permaneció vigente hasta 

que fue reformado mediante decreto publicado el diez de febrero de dos mil 

catorce. 

Cabe mencionar que, la interpretación de dicho dispositivo dio origen a la 

jurisprudencia 12/2000, misma que se dejó sin efectos mediante el acuerdo 

general 2/2018 de la Sala Superior ante la insubsistencia del fundamento 

jurídico que le dio origen, y que incluso, refleja en parte interpretación 

defendida por el recurrente. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció sobre 

esta temática en la Acción de Inconstitucionalidad 126/2015, donde declaró 

la validez del artículo 139 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo, al sostener que no era necesario que el texto de 

la ley local establecería de manera expresa que la elección consecutiva para 

los miembros del ayuntamiento tendría que ser “para el mismo cargo”, pues 

esa condición provenía directamente del artículo 115 de la Constitución 

Federal, pues así lo señala de forma expresa. 

En dicha acción de inconstitucionalidad, de manera clara se determinó por el 

Supremo Tribunal que, en caso de contender por otro cargo dentro del 

ayuntamiento, no se trataría de una reelección, sino que en realidad se 

estaría frente a una nueva elección, en cuyo caso, la persona tendría que 

cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones constitucionales 

federales o locales. 

Conforme al actual marco normativo, únicamente se restringe la postulación 

consecutiva para el mismo cargo para un periodo adicional, sin que se haya 

establecido alguna otra limitante para efectos de la postulación a algún otro 

puesto de elección popular diverso al que hubieren ocupado. 

Esto, puede considerarse como un reflejo del reconocimiento de la división 

de funciones respecto de los diversos cargos de elección popular que 
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Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 


